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POR LA CIIAL SE APRUEBA EL LAMADA A
CONTRATACIÓN POR VfA DE LA EXCEPCIÓN CON AWSA DE TNTENCIÓN DE
coMpRAN" 0ry2l24 «SERWCIO DE EMBALAIT v TRANSPORTE DE {mLES ESCOT,ARES

- P¿URIA}IrIIAL 202U2025>», Y SE APRIIEBA EL PLIEGO DE BASES v CONDICIONE§
(PBC) RESPECTIVO. ASIMISMO, SE AIITORIZA A LA DIRECCIÓN DE
CONTRATACIONES (DC), DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAI, DE
ADMINISTRACIÓN Y EINANZAS DE ESTE DE ESTE MINISTERIO, A REALIZAR ¿A
CONV O CAT O RIA DEL LLAMAD A.

Asunción, 9-C de noview\boe de2o24

VISTA: La Nota DGAF No 987 de fecha 26 de noviembre de
2024, presentada por el señor Alcides Santander, Director General de Administración y
Finanzas de este Ministerio; y;

CONSIDERANDO: Que, a través de Ia misma, remite el
proyecto de resolución <<Por la cual x aprueba el llamado a contratación por oía de la excepción con

aaiso de intención de compra N' 04t2024 "Seraicio de embalaje y transporte de útiles escolares -
Plurianual2024/2.025', y se aprueba el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) respectiao. Asimismo, se

autoriza a la Dirección de Contrataciones (DC), dependiente de la Dirección General de Afuninistración
y Finanzas de este de este Ministerio, a realizar la conaocatoria del llamada";

Que, la Constitución Nacional en su artlculo 242 ,rDe los deberes y
de las atribuciorus de los Ministros>> reza: ,,Los ministros son los jefet d" la administración de sus

respectiztas carter&s, en las cuales, bajo la ürección del Presidente de la República promueaefl y ejecutan

la política relatiaa a las materias de su competencia. Son solid.arinmente responsables de los actos dt
gobierno qu e r efr e n dan r, ;

La Ley N" 5749/17 <<Que establece la Carta Orgánica del Ministerio
de Educación y Cienciasrr, en su a¡tículo 3' 

"Competencias>> 
establece: «El Ministerio de Educación y

Ciencias es el órgano rector del sistema educatiao nacional y corno tal, es responsable de establecer la
política educathta nacional en concordancia con los planes de desttrrollo nacional;
Constitución Nacional y ta ky N" 1264/98 "GENERAL DE EDUCACIÓN" ";

conforme lo dispone la

Que, la l,ey N" 7021,/2022 «De Suministro y Contrataciones

Públicas» en el artlculo 40 - Contratación por excepción-, establece: ,rLas conaocantes bajo su

responsabilidnd podrán lleaar a cabo contrntaciones sin sujetarse a los tipos de procedimientos

conaencionales y especiales establecidos en la presente Ley, en los supuestos que a continuación se

señalan: ...2) Otras causales de excepciones que no afectan a la concurrencia: ...b) Deriaado de

situsciones que confguren caso fortuito o fuerza rnayor, en los que no sea posible obtener bienes o

seroicios, o ejecutar obras mediante el procedimiento de licitación en el tiempo requerido para atender la
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POR LA CITAL SE APRUEBA EL LLAMADO A
CONTRATACTÓN POR VfA DE LA EXCEPCIÓN CON AWSO DE INTENCIÓN DE
coMPRA N' 0q2024 <<SERWCIO DE EMBALAIE Y rRA]VSPORTE DE úTTILES ESCO¿ARES
- PLIIRIANIIAL 2024/2A25», Y SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIOI\TES
(PBC) RESPECjTIVO. ASIMISMO, SE AINORIZA A LA DIRECCIÓN DE
COIVTRATACIO¡\TE§ (DC), DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMTNISTAAÚÓN Y ruNE¡,IZES DE ESTE DE ESTE MINISTEKIO, A REALIZAR ¿A
CONVA CATORIA DEL LLAMADO.

-2-
eaentualidad de que se trate. c) Existan razofles jusüficadns para la adquisición o locación de bicnes, o
contratación de seruicios u abras, por urgencias impostergables,., En los supuestos de los incisos a), b) y
c), del numeral 2), las contrataciones deberán limitarse a los bienes, obras y seraicios necesarios para
atender la situación que motiaa la contratación. En los procedimientos de contratación por excepción, la
autoridad competente de la conz¡ocante, oía resolución fundada y motiaadn en el dictamen de la Unidad
Operatiaa de Contrataciones o la Unidad Ejecutora de Proyectos, ut base a lo solicitndo por el área

requirente, dará por acreditado el supuesto de excepción en el que determine el procedimiento de

contratación que garanüce al Estado las mejores conüciones, bajo los términos que se establezcan en el

reglamento...»; asimismo, en su artículo 45 - Pliegos de Bases y Condiciones - establece; rrLas

conaocantes elaborarán los pliegos de bases y condiciones de los procedimientos de contratación de

conformidad con las disposiciones establecidas en los reglamentos y de conformidad a los documentos
estándar elaboradas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas. . .>>;

Que, la Resolución DNCP N" M01,12023 ,<Por la cual se

reglamenta de Ley N" 7021,P2 "De Suministro y Contrataciorrcs Públicas"», en su artlculo 92
«Urgencia Impostergable», establece: ,rLos proaümientos de contratación por aía de la excepción por
urgencia impostergable previsto en el inciso c) del numeral2) del artículo 40 de la Ley, podrán realizarse
con difusión prmia o con aoiso de intención de compra, de acaerda a lo establecido en la presente
resoluciótt. Las cottoocantes deberán optar preferentemente por el procedimiento con difusíón preoia que

será publicada de conformidad a lo establecido en la presente resolucién>>; en su artículo 93"

"Proudimiento por urgencia impostergabb con aaiso de intención de cornpra» establece: «El
procedimiento dt contratnción por aía de la excepción por urgencia impostergable con aoiso de intención
de corupra, podrá ser realizada únicamente anando la urgencia sea de tal magnitud que lnpublicación ful
llamado por el plazo señalado en la presente resolución, pueda generar un perjuicia al interés giblico.
Las canuocantes bajo su exclusioa responsabilidad podrán optar por la aplicación del presente
proudimiento. El procedimiento deberá ser fundado en un dictamen preaio, emitido por el titular dzl
Comité de Suministro Público, Dicho dictamen será publicado en el SICP al momento de la
comunicación de la contratación., . »;

La Resolución N" 1841, /2A24 ,rPor la cual se declara desierto el

llamado a Licitación Pública Nacional N' 03P.024 "seraicio de Embalaje y Transporte de lStiles

Escolares - Plurianual20242025' - ID N, 44A.552, dr este Ministerío" »;
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POR LA CITAL SE APRITEBA EL LLAMADO A
CON"TRATACTÓN POR VIA DE A EXCEPCIÓN CON AWSO DE INTENCIÓN DE
coMpRAN" 0{2024 «SERWCTO DE EMBALAIE v TRANSPORTE DE tmLES ESCO¿ARES

- PLLIRIAMIAL 202A2025», Y SE APRIIEBA EL PLIEGO DE BASES y CONDICIOI\rES
(PBC) RESPECTIVO. ASIMISMO, SE AIMORIZA A LA DIRECCIÓN DE
CONTRATACIONES (DC), DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN GENERAI, DE
.ADMINISTRACIÓN Y FIN¡¡,IZES DE ESTE DE ESTE MINISTEKIO, A REALIZAR LA
CONV O CAT ORIA DEL LLAMAD O.
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Que, el Comité de Suministro Público del Ministerio de
Educación y Ciencias MEC), se ha expedido en los términos del informe CSP No 55/2024, de
Íelc,ha26 de noviembrc de2024, y que en su parte conclusiva expresa: <<... es parecer de este

Comité de Suministro Público del Ministerio de Educación y Ciencias, que no existe impedimentos pnra

aprobar del Pliego dc. Bases y Condiciones parn el llamado 'SERVICIO DE EMBALAIE Y
TRANSPORTE DE UTILES ESCOLARES - PLURIANUAL 2024/2.025", en la modalidnd de

contratación por aía de la excepción con aoiso de intención dc compra, atendiendo a que el mismo se

ajusta a todns las nonnatioas establecidas en materia de Contrataciorus Públicas. . .»;

Que, el Director General de Administración y Finanzas de este

Ministerio, en su carácter de Titular del Comité de Suministro Priblico del Ministerio de

Educación y Ciencias, conforme a las normativas legales vigentes, se ha expedido en los

términos del Dictamen C§P No 04 de fecha 26 de noviembre de 2A24, en cuya parte pertinente

expresa: ,<...Por tanto, acorde a todo lo expuesto, esta instancia consideru que no existe impedimcntos

legales para iniciar el procedinúento de Contratación par Vía de la Excepción con Aaiso de lntención de

Compra N' W024 'SERVICIO DE EMBALAIE Y TRANSPORTE DE UTILES ESCALARES -
PLURIANUAL 20242.025", ya qlte se han expuesto detalladamente los fundamentos que motiaan la

excepcién, por lo que se podrá recomendar a la señu Ministro, la emisión de la Resolución que apruebe la

Contratación por la aía de la excepción. Así mismo, dejamos en claro que la misma puede,

indzpendientemente de los citerios y requisitos propuestos por la conaocante, tener en cuenta las

modificaciones y/o reparos que puüera sufrir por parte de la Dirección Nacional de Contrataciones

Públicas (DNCP) conforme a sus atribuciones en calidnd de autoidad administratiaa y normatiaa

competente...»;

Por tanto, en eiercicio de sus atribuciones legales,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS

RESUELVE:
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POR LA CIIAL SE APRUEBA EL LLAMADO A

CONTRATACTÓN POR VÍA DE LA EXCEPCIÓN CON AWSO DE INTENCIÓN DE
coMpRAN' 0412A24 «SERWCIO DE EMBALAIE v TRANSPORT]E DE tmLES ESCO¿ARES
- PLIIRIANIIAL 2024/2025», Y SE APRUEBA EL PLIEGO DE BASES y CONDICIOIVES
(PBC) RESPECTIVO. ASIMISMO, SE AIITORIZA A LA DTRECCTÓN DE
CONTRATACIONES (DC), DEPENDIEAffE' DE LA DIRECCIÓN GENERA¿ DE
ADMINISTRACIÓN Y rTNEITZIS DE ESTE DE ESTE MINISTERIO, A REALIZAR LA
C ONV A CAT ORIA DEL LLAMAD O,
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1o.- APROBAR el llamado a Contratación por Vía de la Excepción con Aviso de Intención de

Compra N" 04/2024 ,rSeruicio de embalaje y transporte de úüles escalares - Plurianual
2024P025».

2o.- APROBAR el Pliego de Bases y Condiciones para el llamado a Contratación por Vía de
la Excepción con Aviso de Intención de Compra No A4/2024 .,Seraicio de Embalaje y
Trunsparte de Útiles Escolares - Plurianual2024{2.025".

3o.- AUTORIZAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General de
Administración y Finanzas de este Ministerio, a efectuar los trámites correspondientes
para la convocatoria de la Licitación referida en el apartado precedente, de conformidad
a las disposiciones contenidas en Ia Ley N" 702'1,/2022 ,.De Suministro y Contrataciones
Públicas",

4o.- FACULTAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General de
Administración y Finanzas de este Ministerio, a efectuar la modificación del Pliego de
Bases y Condiciones, aprobado por la presente resoluciór¡ previo informe del Comité de
Suministro Público, a través de adendas si fuese necesario.

5o.- ENCOMENDAR a la Dirección de Contrataciones, dependiente de la Dirección General
de Administración y Finanzas de esta Secretaría de Estado, a comunicar a la Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas, 1os procedimientos realizados para el
cumplimiento de Ia presente resoluciórL conforme con las disposiciones legales vigentes.

6o.- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido archivar.

L Ramírez
I ISTRO

Rodas 1Z
'General
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